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RESUMEN

Este  trabajo busca establecer una relación definida entre el concepto de
gobernabilidad y la teoría económica, en la pretensión de precisar desde la
perspectiva de las posibilidades de desarrollar un buen gobierno, las condiciones
que la economía incorpora en su bagaje teórico y que pueden ser utilizadas para
alcanzar la gobernabilidad.

Palabras clave: gobernabilidad, no-exclusión, bien-estar, incompletud, subóptimo,
interdisciplinariedad,  transmisión intergeneracional

ABSTRACT:

This work looks for to establish a relation defined between the concept of
governability and the economic theory, in the pretension to need from the perspective
of the possibilities of developing a good government, the conditions that the economy
incorporates in its theoretical baggage and which they can be used to reach the
governability

Key words: governability, not-exclusion, well-being (fare), incompletad, suboptimal,
Interdisciplinary, intergenerational transmission.
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1. Gobernabilidad y teoría
económica

La aproximación al análisis de la
gobernabilidad debe partir de un enfoque
de la teoría económica que trate de ser
lo menos reduccionista posible.  Puesto
que la gobernabilidad tiene varias
dimensiones (política, económica,
financiera, medio ambiental, migratoria,
etc.) 1, la economía debe dialogar con
las otras disciplinas sociales.  Debe
tender puentes que faciliten la
interdisciplinariedad.  Es conveniente
retomar la propuesta de Williamson
(1993, p. 103) y Vernon Smith (1974):
la economía tiene que ser pensada como
una institución “liberada del núcleo” 2.
Y este principio adquiere plena validez
cuando se examina la gobernabilidad
con los lentes de la economía.

El núcleo, que es una categoría central
en la teoría microeconómica, tiene la
virtud de que permite captar claramente
los límites del equilibrio y del mercado 3.
Sin entrar en detalles técnicos, basta con
afirmar que en el núcleo el equilibrio es
óptimo y el sistema de precios funciona.
Por fuera del núcleo es factible que no
se cumplan ninguno de estos dos
principios.  Así que el equilibrio, en caso
de que exista, es subóptimo.  Y además,

pueden presentarse situaciones en las
que los precios sean inoperantes.

Si se acepta que la economía puede ser
pensada como institución liberada del
núcleo se llega a la conclusión de que el
mercado tiene límites intrínsecos, que no
permiten que desde su interior puedan
comprenderse dimensiones tan
complejas como la gobernabilidad.  El
mercado se agota en dos situaciones.
La primera tiene que ver con la
naturaleza del bien y la segunda con el
paso de la elección individual a la
elección colectiva.

Hay bienes que por su misma naturaleza
no pueden ser transados en el mercado.
Bien sea porque no admiten una
valoración monetaria.  O si ésta puede
hacerse, no es el resultado de la
dinámica propia de la oferta y la
demanda.  La educación, la salud, la
justicia, la seguridad, por ejemplo, son
bienes cuya valoración en el mercado
es muy imperfecta 4.  El comentario es
relevante porque los bienes sociales, que
tienen una relación directa con las
posibilidades y condiciones de la
gobernabilidad, suelen escapar a la
dinámica del mercado.  El distan-
ciamiento del mercado comienza por la
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definición de la naturaleza misma del
bien.  El objeto de la transacción no es
preciso.  En el acto médico no es claro
cuál es el bien que se compra y se
vende.  Tampoco lo es en la relación
maestro/alumno.  En el proceso de
formación de los precios de estos bienes
intervienen consideraciones no-
mercantiles 5.

El mercado también se agota cuando
nos movemos en el terreno de la elección
social 6.  Puesto que la gobernabilidad
corresponde al mundo de la elección
colectiva, para entender sus
características es necesario salir de la
esfera del mercado.  En otras palabras,
debe emprenderse el camino hacia la
liberación del núcleo.  No importa que
el economista deba reconocer que no
sabe.  “Algunas veces, una de las
funciones importantes de un análisis
económico desapasionado es mostrar
que ciertos problemas sociales pueden
no tener solución” (Smith 1974, p. 321).

Figura 1

La gobernabilidad y su relación con la
no-exclusión, el bien-estar y los
indicadores de Pigou

Bien-estar No exclusión 

Pigou 

Gobernabilidad  

La relación entre la no-exclusión, los
indicadores de Pigou, el bien-estar y la
gobernabilidad.

Propongo un acercamiento a la
gobernabilidad que aunque tiene sus
raíces en lo económico va más allá.  La
figura 1 describe las relaciones básicas.
La primera categoría es la no-exclusión
de la vida de la comunidad.  Aunque la
intensidad de la exclusión varía, hay
límites que son inaceptable.  En el caso
colombiano la Constitución de 1991
establece los umbrales mínimos, por
debajo de los cuales pierde su razón de
ser el Estado Social de Derecho.  Desde
la no-exclusión sale una flecha que llega
a Pigou.  Traigo a colación el nombre
de Pigou (1912, 1920) porque el autor
propone evaluar el avance de la sociedad
a partir de un indicador que no obstante
su sencillez, tiene mucha fuerza
analítica: una comunidad mejora cuando
el producto per cápita crece sin que
haya un deterioro de la distribución del
ingreso.  El tercer componente de la
figura es el bien-estar.  Esta categoría
tiene una significación más amplia que
el bienestar, que suele estar asociado a
una noción de felicidad individual.
Finalmente, en la parte superior de la
figura aparece el último componente: la
gobernabilidad.  En la literatura sobre
gobernabilidad el término se aplica tanto
a las corporaciones privadas como al
gobierno en la esfera de lo público 7.  En
el primer caso, uno de los problemas
relevantes es la relación entre los
propietarios de la empresa (los
accionistas) y los administradores.  Y
en el segundo caso, la discusión gira
alrededor de las interacciones que se
presentan entre quienes tienen el poder
y los gobernados.

Defino la gobernabilidad como la
respuesta adecuada del gobernante
a las  demandas de quienes se sienten
excluidos.  Esta definición de la
gobernabilidad tiene más relación con

gobernabilidad
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la gobernabilidad pública que con la
gobernabilidad de las corporaciones.  El
juicio sobre lo “adecuado” de la
respuesta del gobernante lo expresan los
gobernados de maneras muy
heterogéneas (voto, manifestaciones,
paro, violencia, etc.).  La definición
supone que en ausencia de exclusión no
hay problemas de gobernabilidad.  Basta
con que una persona se sienta excluida
para que haya, así sea en mínimo grado,
un problema de gobernabilidad.  La
unanimidad es una situación extrema
que deja sin sentido la pregunta por la
gobernabilidad.  En el caso de la
dictadura, que sería el otro extremo, la
pregunta por la gobernabilidad tampoco
es pertinente.  El dictador impone su
preferencia a los demás.  Mientras que
el dictador logre hacer que los demás
sigan sus órdenes, no hay espacio para
preguntarse por la gobernabilidad.  Pero
desde el momento en que las personas
descontentas puedan comenzar a
expresar su insatisfacción, el poder
dictatorial empieza a fracturarse.  Y la
forma como el dictador responde a estas
demandas también es un asunto de
gobernabilidad.  El juicio sobre lo
“adecuado” de la respuesta del
gobernante finalmente tiene que
realizarse en términos de poder.  En este
momento de la discusión es inevitable
hacerse la pregunta por la legitimidad
del gobernante y de los medios que
utiliza.  La gobernabilidad del dictador
no es legítima.  Pero por otro lado, hay
gobiernos legítimos que van perdiendo
los márgenes de gobernabilidad.
Dejando de lado las dos situaciones
extremas, la unanimidad y el dictador
sin fisuras, siempre se presentan, en
mayor o menor medida, problemas de
gobernabilidad.  Podría ser más útil
recurrir a un término como gober-
nabilidad democrática o goberna-

bilidad legítima.  Estos conceptos
restringen la noción de gobernabilidad a
las sociedades que eligen sus
mandatarios mediante la regla de
decisión por mayoría.

A medida que explico cada uno de los
componentes, voy desarrollando las
interacciones presentadas en la fig. 1.

2. La no-exclusión

El punto de partida del análisis es la no-
exclusión.  He escogido la categoría
exclusión porque ofrece un marco
analítico suficientemente compre-
hensivo.  Sen (2000) muestra la
pertinencia de rescatar el término
exclusión 8.  Considera que es con-
veniente para analizar fenómenos
sociales contemporáneos como el
desempleo, la xenofobia, la asimetría de
los procesos migratorios, la concen-
tración del ingreso, etc.

La simpatía es el sentimiento que lleva
a la persona a colocarse en los zapatos
del otro (Smith 1759, p. 5).  Se trata de
mirar el mundo desde la perspectiva del
otro.  La simpatía incluye toda la gama
de sentimientos que van desde el amor
hasta el odio.  El pensamiento de Smith
es incomprensible sin la dimensión del
otro.  La percepción que tengo de mi
belleza o fealdad está marcada por la
forma como percibo que los otros me
perciben.  “Nuestras ideas iniciales
sobre la belleza personal y la deformidad
se configuran a partir de la forma y
apariencia de los otros...” (Smith 1759,
p. 163).  Así que cualquier sentimiento
egoísta no puede ignorar al otro.  En
otras palabras, no es posible un egoísta
puro.  La simpatía está presente en todo
momento.  La peor forma de exclusión,
recuerda Smith, es la eliminación violenta
del otro 9.
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Ya decía Sen (1977) refiriéndose al
trabajo de Edgeworth (1881), que no
tiene sentido concebir una sociedad de
egoístas puros.  El problema lo expresó
claramente Edgeworth al reconocer que
por fuera del núcleo de contratación (por
fuera del mundo de los precios), no hay
más remedio que hacerse la pregunta
ética por la sociedad buena.
Edgeworth explicita el conflicto entre el
egoísmo puro y el axioma fundamental
del utilitarismo de Bentham (1776, p. 3):
“la máxima felicidad para el mayor
número”.  El utilitarismo de Bentham
entra en conflicto con el egoísmo puro
de Edgeworth.  Hay una tensión
inevitable.

La no-exclusión tiene grados diversos,
y por ello es posible pensarla como un
proceso dinámico que, dependiendo de
las circunstancias, puede evolucionar
hacia situaciones de mayor o menor
exclusión.  Por su naturaleza con
respecto a la deprivación, la exclusión
puede ser instrumental o constitutiva.
Y por la dinámica que la ocasiona, la
exclusión puede ser activa o pasiva.

En líneas generales, la exclusión social
se manifiesta en una deprivación de las
capacidades, pero la exclusión puede
ser parte constitutiva de la deprivación,
o una causa instrumental (Sen 2000,
p. 5).  La persona desempleada no tiene
dinero para acceder a algunos bienes,
así que el individuo queda excluido del
consumo de bienes de manera indirecta.
Y en este sentido el desempleo es causa
instrumental 10.  Pero si la persona
tiene dificultades para hablar con los
demás, y se siente inferior a los otros,
su exclusión es parte constitutiva de
la deprivación de las capacidades.

La exclusión es activa cuando ofrece a
un propósito deliberado.  El control a la

inmigración es un ejemplo claro de
exclusión activa.  La exclusión pasiva
resulta de dinámicas que, por sí mismas,
no buscan la exclusión.  Es posible que
en determinada coyuntura la política
cambiaria tenga impactos negativos en
la producción nacional y el empleo.  En
un caso como este no tendría sentido
afirmar que la política cambiaria es
excluyente.

El punto de partida de la figura es la no-
exclusión.  Esta decisión obedece a las
razones siguientes: i) es un imperativo
constitucional, ii) tiene una clara
fundamentación teórica, iii) favorece el
crecimiento.

El imperativo constitucional

La no-exclusión en aspectos funda-
mentales (nutrición, vivienda, educación,
empleo, agua, etc.) es una premisa del
Estado Social de Derecho, tal y como
ha sido definido por la Constitución de
1991.  En este sentido, la no-exclusión
es un imperativo constitucional 11.  Los
Talleres del Milenio reafirman este
principio (Garay 2002, p. 34).  Así que
el contrato social debe estar basado en
la generación de riqueza y en la
inclusión.  La “mejora en la equidad y el
acceso de oportunidades” son “factores
fundamentales para la transformación
social del país”.

La fundamentación teórica

Hay una segunda razón para considerar
la no-exclusión como un postulado
básico: su clara fundamentación teórica.
Las referencias que ya hice a Adam
Smith, a Bentham y a Edgeworth
muestran que la preocupación por la no-
exclusión es constitutiva de la naturaleza
del pensamiento económico 12.  De

gobernabilidad
y exclusión
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manera mucho más enfática, Walras
(1936, 1936 b) insiste en que la
competencia funciona siempre y cuando
el Estado sea el propietario de la tierra.
El monopolio privado de la tierra, que
es el principal factor de producción, no
favorece la competencia.  No hay
competencia sin distribución.  Las
críticas de Marshall (1892, 1892 b) a la
ley de pobres están basadas en un
principio elemental: no se necesitan leyes
de pobres si las personas tienen empleo.
Keynes (1936, 1937) retoma la idea de
Marshall y pone el énfasis en acciones
públicas que favorezcan el empleo.

Desde un marco teórico muy distinto al
de Keynes, Hayek (1976, pp. 108 y ss.)
concibe el mercado como catalaxia.  El
término que inicialmente fue propuesto
por Whately (1885) para explicar el
“orden del mercado”, es retomado por
Mises (1949).  Catalaxia viene del
verbo griego katallattein (o
katallassein).  Y tiene tres significados
que Hayek acepta: i) el intercambio,
ii) ser admitido en la comunidad y
iii) cambiar, pasando de ser enemigo a
ser amigo 13.  La característica ii) remite
a las nociones de simpatía de Smith
(1759) y de no-exclusión de Sen
(2000).  Y el punto iii) pone en evidencia
la necesidad de que los individuos
renuncien a sus intereses, de tal manera
que la relación de enemistad se convierta
en una de amistad.  El orden del
mercado es posible entre amigos.  La
no-exclusión es una precondición para
que el mercado sea factible.  La
catalaxia incluye la relación con el otro
desde dos dimensiones: la admisión en
la sociedad y, la transformación del
enemigo en amigo.  No se trata de hacer
una lista exhaustiva de los economistas.
Los que ya he mencionado son
suficientes para mostrar que la no-

exclusión es constitutiva del
pensamiento económico 14.

Favorece la dinámica de crecimiento

La no-exclusión favorece la dinámica
de crecimiento.  De alguna manera, los
autores mencionados en la sección
anterior estarían de acuerdo con este
principio general.  Y de una manera más
específica, en los últimos años se ha
desarrollado una extensa literatura que
muestra la pertinencia de considerar la
no-exclusión como una condición
necesaria para que haya crecimiento 15.
Esta mirada no es compartida por
quienes consideran que la no-exclusión
es el punto de llegada más que el punto
de partida.  La moderna teoría del
crecimiento, que está muy bien
expresada en los modelos de Barro
(1974, 1976, 1989), Barro y Sala-i-
Martin (1992, 1992 b), Sala-i-Martin
(1994, 1997), está basada en el principio
de que hay que sustituir sacrificio
presente por bienestar futuro.  Este
llamado a la austeridad suele estar
asociado a la idea de que la agenda
distributiva tiene que posponerse
(Cárdenas 2002).

Quienes piensan que la no-exclusión va
a la par con el crecimiento tienen
posiciones heterogéneas.  En un extremo
se afirma que la equidad es una
precondición absoluta del crecimiento.
Hacia allí apuntan los argumentos de
Berry (2002) sobre las consecuencias
nefastas que ha tenido en el país la
incapacidad secular de realizar la
reforma agraria.  Desde un enfoque más
general, también Sen (1970, 1974, 1998,
1999) considera que la no-exclusión es
una condición necesaria para avanzar
hacia el crecimiento.  En el otro extremo
se dice que el crecimiento es sostenible
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si es compatible con la equidad.  El
estudio reciente de Birdsall, De la Torre
y Menezes (2001) se acerca más a esta
última posición: es importante “auspiciar
la equidad sin menguar el cre-
cimiento” 16.  No obstante la diversidad
de enfoques, para todos estos autores
es claro que la equidad no puede
posponerse.  Que no tiene sentido
afirmar que primero es el crecimiento y
después la no-exclusión 17.

La tesis doctoral Sen (1960) es sobre la
función de producción y la sustitución
de técnicas.  En el trabajo, que fue
dirigido por Joan Robinson, el autor
muestra que la sustitución tecnológica
no puede descontextualizarse.  Que las
técnicas intensivas en mano de obra
tienen consecuencias distintas en el
empleo según sea el nivel de
capitalización de cada sociedad.  Y en
trabajos posteriores (Sen 1970, 1974,
1998, 1999), el autor muestra que es
inaceptable desde el punto de vista ético
la idea de que primero es necesario
crecer (sudor y lágrimas) antes de poder
compartir el bienestar.

Junto con Sen, otros dos premios Nobel
recientes, Vickrey y Stiglitz, 18 han
argumentado que las condiciones de la
población pueden mejorar desde ahora
si los criterios que guían la política
económica se modifican.  Se trata
entonces, de concebir el desarrollo de
tal forma que las medidas que se tomen
comiencen a favorecer a los más pobres
y vulnerables.  La transmisión
intergeneracional de la pobreza debe
romperse lo más rápidamente posible 19.
Poco a poco se ha ido haciendo una
lectura menos ideológica de la llamada
curva de Kuznets (1955).  A partir de
las preocupaciones de Kuznets se ha
dicho que primero debe crecerse y,

posteriormente, mejorar la distribución.
Pero en el artículo de Kuznets en ningún
momento se dice que el crecimiento es
condición previa de la equidad.  El autor
constata que los países más
desarrollados son más equitativos.  Pero
en ningún momento se atreve a
proponer relaciones de causalidad.
Incluso, termina el artículo diciendo que
la información disponible es muy
limitada y que el 5% de lo dicho
corresponde a la evidencia empírica y
el 95% restante a la “especulación”
(Kuznets 1955, p. 26).  La aproximación
des-ideologizada de Kuznets es
compatible con la figura 1.

3. Los indicadores de Pigou

Continúo leyendo la figura  1 de
izquierda a derecha.  La flecha que parte
de la no-exclusión llega a Pigou.  La
referencia a este autor tiene el propósito
de recuperar la propuesta que él hace
(Pigou 1920, pp. 47 y ss.) de evaluar el
bien-estar de la sociedad a partir de dos
criterios: el aumento del producto per
cápita y la mejor distribución del ingreso.
Los dos indicadores de Pigou todavía
son vigentes.  No basta con crecer.  Es
necesario, además, que el mayor
producto sea distribuido de forma
equitativa.  Desde la segunda mitad de
los años noventa el país no cumple con
ninguno de los indicadores de Pigou.  El
PIB per cápita ha disminuido y la
distribución del ingreso ha empeorado.
Ya desde inicios de los ochenta, Gillis y
McLure (1980, p. 49) pensaban que la
distribución del ingreso de Colombia
podía ser la más desigual del mundo 20.
En general con respecto a los ochenta 21,
durante los noventa la distribución del
ingreso empeoró 22.  En América Latina
también empeoró la distribución del
ingreso 23.  El coeficiente de Gini se

gobernabilidad
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estima a partir de las Encuestas de
Hogares, que no informa sobre los
activos ni de la riqueza de las personas.
Así que, fundamentalmente, es un Gini
de ingresos laborales.  Con el fin de
proponer una perspectiva más amplia,
menciono algunos estudios que incluyen
activos en el análisis de la distribución.

Sarmiento y González (2000) observan
que la posesión de vivienda tiene una
notable incidencia en la distribución de
los activos.  El Gini calculado a partir
del valor que asignan a la vivienda
quienes declaran poseerla es de 0.59.
Pero cuando se incluye en la estimación
a todos los hogares, independientemente
de que posean o no una vivienda, el valor
del Gini aumenta a 0.75.

Bonilla (1999, p. 113) muestra que el
Gini aplicado a las empresas que cotizan
en bolsa es de 0.9869.  Este nivel de
concentración es, por utilizar algún
calificativo, alarmante.

Leibovich y Núñez (1999) realizan una
investigación que incorpora los activos
de los pobres.  Se trata, en palabras de
los autores, de “tener una comprensión
cualitativa y cuantitativa de los
principales activos y acceso a recursos
que poseen de manera deficiente los
pobres de Colombia para proponer
algunas recomendaciones de política que
podrían  ayudar a disminuir la pobreza
de manera permanente”.  Entre las
conclusiones, destaco las siguientes.
Primero, “se comprobó que existe un
vínculo importante entre la posesión de
algunos activos y acceso a recursos por
parte de los individuos y su situación de
pobreza”.  El activo más importante es
el capital humano, medido por años de
escolaridad.  También observan que en
la lucha contra la pobreza el acceso al

crédito es importante.  En general,
observan los autores, la reducción de la
pobreza que se observa en algunos años
se debe más al impacto del crecimiento
que a la puesta en práctica de políticas
redistributivas.

Cuadro 1. Diversas combinaciones de
crecimiento (C) y equidad (E)

C es crecimiento per cápita, E es
equidad.

 C 
↑ 

?  C 
↓ 

E 
↑ 

1 2 3 

?  4 5 6 
E 
↓ 

7 8 9 

El cuadro 1 ayuda a describir las
relaciones entre crecimiento per cápita
(C) y equidad (E).  Las flechas significan
que la situación mejora (↑) o empeora
(↓).  La barra sobre la letra crecimiento
(?) o la equidad (?) no varían.

La celda 1 (C↑, E↑), en azul, representa
el escenario óptimo desde la perspectiva
de Pigou: el crecimiento per cápita
aumenta y la equidad mejora.  Un país
está bien si aumenta el ingreso per cápita
y si, al mismo tiempo, mejora la equidad.
La celda 9 (C↓, E↓) es la peor: el
crecimiento per cápita baja y la equidad
empeora.  Tal y como se desprende de
los comentarios anteriores, Colombia
está viviendo la situación corres-
pondiente a la celda 9.

En las celdas 2 y 3, la equidad mejora,
pero el crecimiento se estanca (2) o
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disminuye (3).  La celda 2 (?, E↑)
significa que los recursos existentes se
están distribuyendo mejor.  La situación
de la celda 3 (C↓, E↑) refleja bien lo
sucedido en el sector agrícola en la
segunda mitad de los noventa: la equidad
mejoró porque hubo un deterioro de la
producción, el empleo y el ingreso.  La
celda 7 (C↑, E↓) podría corresponder a
la mala lectura de Kuznets, a la que ya
hice referencia.  Sin necesidad de
comentar cada una de las celdas,
propongo los siguientes ordenamientos:
i) 1 f 2 f 3; ii) 1 f 4 f 7; iii) 7 f 8 f 9.
El signo f significa “preferido a”.  La
relación i) ordena las celdas de la
primera fila.  La relación ii) ordena la
primera columna.  Y la relación iii)
ordena la tercera fila.  No es posible
ordenar todas las celdas porque se
presentan situaciones de incompletitud.
No hay ninguna razón para afirmar, por
ejemplo, que la celda 3 es preferible a
7, o a la inversa.  A pesar de las
dificultades que existen para establecer
ordenamientos completos, sí es factible
definir algunas relaciones de
transitividad.  De las relaciones ii) y iii)
se desprende que 1 f 9.  Tanto el cuadro
1, como las relaciones de preferencias
definidas en i), ii) y iii) tratan de ser
fieles a la secuencia causal propuesta
en la figura 1.

El cuadro 1 no incorpora relaciones de
causalidad.  Los datos que he presen-
tado indican que Colombia está en la
celda 9.  Pero esta situación es ex-post.
No informa sobre las dinámicas
causales.  Y aunque el debate sigue
abierto, la secuencia propuesta en la
figura 1 indica el sentido de la causalidad
subyacente: el menor crecimiento es uno
de los resultados del empeoramiento de
la equidad y de la acentuación de la
exclusión.

4. Bien-estar

El otro componente de la figura 1 es el
bien-estar.  Esta noción de bien-estar
va más allá de la de Pigou, y trata de
incorporar las ideas de Sen (1985, 1985
b, 1999) y de los informes de Naciones
Unidas sobre desarrollo humano 24.  El
desarrollo humano avanza si se amplía
el espacio de capacidades y el margen
de libertad crece.  Entre las medidas de
bien-estar posibles he escogido el Indice
de Desarrollo Humano (IDH) por tres
razones.  Primero, es un índice que
dialoga directamente con las
preocupaciones de Sen (1999 b) sobre
la medición del desarrollo humano 25.
Segundo, porque facilita las
comparaciones internacionales.  Y
tercero, porque es posible corregirlo por
equidad.

Es lógico esperar que las situaciones
extremas de los indicadores de Pigou
(celdas 1 y 9 del cuadro 1) se reflejen
en una medida de bien-estar como el
IDH, que es más integral que la de
Pigou.  Si las relaciones se presentan
en la dirección esperada, podría
afirmarse que el bien-estar pigouviano
tiende a ser compatible con el IDH.  La
secuencia esperada es: si
(C↑, E↑) → IDH y si
(C↓, E↓) → IDH↓.  Puesto que
Colombia se encuentra en la celda 9
(C↓, E↓).

Entre 1990 y 1997 el IDH mejoró y pasó
de 0.711 a 0.776.  Y entre 1997 y 2001
empeoró y bajó de 0.776 a 0.771.  Por
tanto, se cumple la secuencia
(C↓, E↓) → IDH↓.  Y esta
constatación es importante porque de allí
se desprenden orientaciones claras para
la política pública.  Por el lado de Pigou,
las acciones deben apuntar hacia un
aumento del PIB per cápita y hacia una
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distribución del ingreso más equitativa.
Y por el lado del IDH se añaden dos
recomendaciones más: mejorar la
educación y contribuir a reducir los
obstáculos que impiden ampliar la
esperanza de vida.

5.  De regreso: del bien-estar hacia
la no-exclusión

Una vez descrito el indicador de bien-
estar regreso a la figura 1.  Hay una
flecha que va de bien-estar a la no-
exclusión.  Si el bien-estar mejora se
reduce la inclusión.  El abandono de la
escuela por parte de los jóvenes, que se
refleja en la caída que ha tenido la
escolaridad combinada desde 1997,
agrava la exclusión.  Cuando los
componentes del IDH avanzan en
sentido positivo, las personas amplían el
espacio de sus capacidades y el
desarrollo y la libertad se retroalimentan.
Sen (1999) muestra que la libertad es,
al mismo tiempo, resultado y condición
del desarrollo.  Al regresar del bien-estar
a la no-exclusión se hace explícita la
circularidad de la causalidad.  Este
ejercicio puede realizarse retomando la
secuencia (C↓, E↓) → IDH↓ y
mostrando de qué manera esta dinámica
perversa incrementa la no-exclusión.

5.1. La caída de PIB per cápita
genera dinámicas excluyentes

En la interpretación de la caída del PIB
per cápita (C↓) se destacan dos
enfoques.  Uno, que considero más
adecuado, busca las interacciones entre
las variables monetarias, financieras y
cambiarias, con las variables reales
expresadas en la producción y el
empleo.  Sin duda, este marco de análisis
está muy marcado por Keynes (1930,
1936, 1937).  De manera más taxativa,
se trata de afirmar la relevancia de lo

financiero y de lo monetario.  El otro
enfoque trata de desconocer la
relevancia de las variables monetarias
y financieras, hasta el extremo de
afirmar que la tasa de sacrificio de la
política monetaria es cercana a cero 26.
Quizás el ejemplo más claro del
desprecio por lo monetario y financiero
es el plan de desarrollo, Hacia un
Estado Comunitario (Presidencia y
DNP 2002), que deja por fuera cualquier
reflexión sistemática sobre el tema de
la deuda.  La deuda pública se
menciona, apenas de paso, dos veces,
como si fuera un asunto puramente
marginal.  Para Williamson (1988), el
tema de la deuda es neurálgico desde el
punto de vista de la gobernabilidad 27.
Es increíble que el crecimiento
exponencial de la deuda, que cada vez
limita más el margen de acción del
gobierno, ni siquiera merezca ser
considerado en el plan nacional de
desarrollo.  Para la CEPAL (2002, pp.
14, 26), la gobernabilidad también
involucra lo financiero.

El BID (1998) formula un principio que
puede ayudar a entender parte de las
dificultades actuales: las fluctuaciones
financieras (internacionales y
nacionales) generan trampas de pobreza
y de desigualdad.  Esta aproximación
analítica tiene la ventaja de que asocia
los movimientos de capitales y las
políticas monetaria y cambiaria a la
dinámica de la pobreza y de la
desigualdad.  En la mayoría de los
diagnósticos sobre la pobreza y la
desigualdad suele dejarse de lado la
política monetaria y cambiaria.
Parecería como si las variables
monetarias no tuvieran ninguna
incidencia en el bienestar la población.
Tanto el BID (1998), como la CEPAL
(2002) muestran que tal neutralidad no
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existe.  Y por ello es indispensable
asumir la pregunta por la gobernabilidad
del sistema financiero 28.  Las finanzas
importan porque afectan la vida de las
personas.  Y cuando las fluctuaciones
de los capitales se intensifican, la
vulnerabilidad crea condiciones
adversas que acentúan la pobreza y la
desigualdad.  El estudio de estos
mecanismos de transmisión es
fundamental para determinar, primero,
el margen de maniobra de la política
económica y, segundo, las acciones que
deban tomarse para evitar caer en las
trampas de pobreza y desigualdad 29.

5.2. La falta de atención a la equidad
fomenta la exclusión

El tema de la equidad todavía no se
asume seriamente.  En varios lugares
del plan de desarrollo se identifica la
búsqueda de la equidad con la lucha
contra la pobreza.  Parece como si se
desconociera que ambas dimensiones
del problema son distintas.  La
redistribución del ingreso, los subsidios
y los activos debería estar en el primer
lugar de la agenda de la sociedad
colombiana (Garay 2002 b).

Todo parece indicar que el gobierno no
tiene la intención de redistribuir por el
lado de los ingresos.  Lo que está
sucediendo con el IVA ilustra muy bien
el punto.  A lo largo del tiempo, el IVA
no sólo ha ido aumentando sino que,
además se ha ido aplanando.  Cada vez
es menos progresivo, ya que los ricos
destinan al pago del IVA un porcentaje
de su gasto (más o menos el 6%), que
es muy similar al de los hogares pobres.

6. Gobernabilidad

El último componente de la figura 1 es
la gobernabilidad.  En comentarios

previos decía que hay dos extremos en
los que la pregunta por la gobernabilidad
pierde sentido: la unanimidad y la
dictadura.  Y agregaba que una noción
como gobernabilidad democrática
ayuda a precisar los términos de la
discusión.  La relación entre gober-
nabilidad y no-exclusión adquiere plena
validez si las personas pueden escoger
libremente a sus mandatarios.  En los
países sin elecciones democráticas y sin
prensa libre, recuerda Sen 30, la
exclusión llega hasta el extremo de las
hambrunas.  En esta sección la
gobernabilidad significa gobernabilidad
democrática.

Las relaciones entre la gobernabilidad
y la no-exclusión van en los dos sentidos.
La no-exclusión incide en la gober-
nabilidad y a la inversa.  La gober-
nabilidad es mayor si se amplía el
espacio de inclusión.  La gobernabilidad
se favorece si la sociedad va rompiendo
los obstáculos que generan exclusión.
Entre inclusión/exclusión hay un
continuo que también se refleja en la
dinámica gobernabilidad/no gober-
nabilidad.  No hay una línea fronteriza
taxativa.

Para Echeverri y Ribero (2002, p. 130)
la gobernabilidad es la “expresión de una
legítima ubicación de la competencia
(competencia como capacidad de
asumir una responsabilidad en el mundo
institucionalizado, que optimice el
beneficio colectivo) que corresponde a
cada actor”.  Es interesante observar
que en esta definición de gobernabilidad
ya se incluye la noción de legitimidad,
así que la gobernabilidad se refiere a
mandatarios legítimos.  Echeverri y
Ribero no analizan con detalle el
significado de la legitimidad.  Cada actor
se mueve en un espacio en el que se
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define su legitimidad y en el que
establece relaciones con los otros.  Hay
gobernabilidad si cada actor asume su
responsabilidad.  Y es de suponer que
cuando cada quien hace lo propio se
logra optimizar el bienestar colectivo.
Los autores diferencian tres tipos de
competencia: pública, corporativa,
privada.  La primera le corresponde al
Estado y a los partidos políticos.  La
segunda, la corporativa, le corresponde
a los gremios y a los sindicatos.  Y la
tercera, la privada, tiene que ver con las
empresas o los ciudadanos.

La formulación de Echeverri y Ribero
tiene la virtud de mostrar que la
gobernabilidad corresponde a un espacio
específico.  Es distinto el mundo de la
empresa que el de la localidad.  Pero no
es claro qué significa optimizar el
bienestar colectivo.  La optimización
supone que hay un fin y, además, que
es posible alcanzarlo.  Las interacciones
de la figura 1 buscan dar la idea de que
el proceso es continuo y que nunca
termina.  Así que el bienestar colectivo
nunca es óptimo.  La gobernabilidad es
un proceso que no termina.  Incluso,
valdría la pena preguntarse por la
pertinencia de la categoría bienestar
colectivo.  Buchanan y Tullock (1962)
critican a Arrow (1951) porque supone
que la sociedad tiene algo así como una
función de bienestar colectivo.
Buchanan y Tullock tratan de ser
consecuentes con el individualismo
metodológico y ello los lleva a rechazar
la pertinencia de categorías que
involucren algún tipo de racionalidad
colectiva.

La noción de bienestar colectivo de la
definición de Echeverri y Ribero habría
que restringirla a dimensiones más
específicas como, por ejemplo,

bienestar de la mayoría.  La mayoría
transmite una idea de incompletitud que
no es tan clara en lo colectivo.  La
presencia de la mayoría implica la
existencia de minorías.  La tensión entre
mayorías y minorías pone en evidencia
la importancia de la gobernabilidad.  La
relevancia de la gobernabilidad no es
explícita cuando se hace referencia a lo
colectivo, porque esta noción oculta la
dinámica conflictiva que se presenta
entre minorías y mayorías.

La CEPAL (2002, p. 105) define cuatro
principios de gobernabilidad: i) Las
funciones gubernamentales deben ser
llevadas a cabo por una entidad que
tenga capacidad ejecutiva.  ii) Los
derechos civiles de los gobernados
priman sobre las normas de los
diferentes niveles de gobierno.  iii) El
gobierno tiene la obligación de informar
(transparencia e información).  iv) Las
autoridades deben aceptar la auditoria
de entidades independientes.

Aunque los cuatro principios tienen que
ver con la no-exclusión, el tercero es el
más específico.  El primer principio ex-
plicita la importancia de la capacidad de
ejecución.  Si las entidades guber-
namentales no realizan los proyectos
pierden credibilidad.  Y ello tiene
implicaciones de diversa naturaleza
dependiendo del grado de inoperancia y
del espacio en el que el Estado no sea
operativo.  En el caso colombiano el
Estado ha mostrado serias limitaciones
en su capacidad de proteger los bienes
y la vida de las personas.  El segundo
principio pone en evidencia la prioridad
de los derechos civiles sobre las normas
emanadas de gobiernos subnacionales.
Las autoridades locales no pueden limitar
derechos ciudadanos.  El tercer
principio, relacionado con la trans-
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parencia y la información, reafirma un
postulado que es neurálgico en cualquier
sociedad democrática: las personas
informadas deciden con mejor criterio.
Ya mencioné la relevancia que le
atribuye Sen a la prensa libre 31.  En los
años noventa en Colombia se ha
consolidado un proceso que no favorece
la libertad de prensa: la concentración
de la propiedad de los medios, y el
vínculo que existe entre los grupos
económicos y la prensa.  Y finalmente,
el cuarto principio introduce el tema de
los controles y de las auditorías.  El
asunto ha ganado relevancia en los
últimos meses, especialmente a raíz de
la crisis que estalló en Estados Unidos
a propósito de la auditoría de Arthur
Andersen a Enrom 32.  La Misión
Alesina destaca la importancia de los
controles mutuos.  La Misión afirma que
en Colombia el contrato social está
“amenazado” (Alesina 2000, p. 4).
Considera Alesina que Colombia se
encuentra “al borde del colapso”.  La
Misión le atribuye gran parte de los
problemas colombianos a la falta de un
adecuado equilibrio entre los poderes
(“check and balances”).

La CEPAL (2002) ha propuesto una
visión de la gobernabilidad que involucra
de manera explícita el manejo de lo
financiero 33 y los problemas distri-
butivos 34.  Y, como el BID (1998),
explicita la relevancia de lo financiero y
lo asocia a los problemas distributivos,
ambas aproximaciones, BID y CEPAL,
tienen la virtud de que abarcan la
gobernabilidad desde una perspectiva
global.

Ya decía que la liberación del núcleo
tiene dos dimensiones.  La primera está
condicionada por la naturaleza del bien.
Y la segunda tiene que ver con el sujeto

(individual o colectivo) de la elección.
El tema de la gobernabilidad está más
relacionado con la segunda dimensión
que con la primera.  La escogencia
colectiva es el contrato social.  La
Constitución de 1991 o cualquier otro.
De todas maneras, si se piensa en un
nuevo contrato social, deben fijarse unos
principios mínimos.

Las flechas que van y vienen en la figura
1 entre no-exclusión y gobernabilidad,
también buscan dar la idea de
progresividad.  No es posible que de un
momento a otro se logre el nivel de
inclusión que la sociedad considera
razonable.  El camino se va cons-
truyendo poco a poco.  Posada, Deas y
Powel (2002) evalúan la dinámica del
proceso de paz que impulsó la
administración Pastrana.  Critican el
énfasis consecuencialista que ha
marcado las conversaciones con los
grupos armados 35.

Hay una relación inversa entre el grado
de consecuencialismo y las posibilidades
de un acuerdo.  El tema lo plantean muy
bien Buchanan y Tullock (1962) en su
polémica con Arrow (1951).  Los
acuerdos son más fáciles de conseguir,
argumentan Buchanan y Tullock, si giran
alrededor de aspectos fundamentales
básicos.  Es decir, si en la negociación
prima una lógica deontológica.  El
acuerdo se enreda cuando en lugar de
avanzar sobre las reglas elementales la
discusión entra en campos tan
complicados como el tipo de sociedad
que se busca.  Les parece a Buchanan
y Tullock que la función de bienestar
social de Arrow coloca la negociación
en un terreno muy difícil porque obliga
a escoger entre estados del mundo
alternativos.  No es sorprendente,
concluyen, que Arrow haya concluido
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que es imposible pasar de manera
consistente de la elección individual a la
elección colectiva.  La negociación
política es realista si las partes no
pretenden hacer el diseño completo del
mundo que consideran más apropiado.
Para que la gobernabilidad sea posible
la regla mínima debe ser incluyente.  El
sufragio universal es el ejemplo típico
de una norma básica que no deja por
fuera a nadie.  Las conversaciones con
los grupos armados quizás habrían
avanzado más si desde el principio se
hubiera buscado concretar las reglas
básicas aceptables para las partes.
Menciono algunos ejemplos de estas
normas fundamentales: i) rechazo al
monopolio, ii) separación de la propiedad
de las empresas y de los medios de
comunicación, iii) educación gratuita y
cobertura universal hasta 11 grado,
iv) representación equitativa de las
regiones en el parlamento 36,
v) democratización del mercado
accionario, vi) altos impuestos a las
tierras improductivas, vii) salud para
todos, viii) financiación estatal de los
partidos, etc.  Una vez que se han
definido unos pocos principios básicos,
la sociedad irá definiendo la forma de
ponerlos en práctica.  Los cuerpos
representativos son los organismos
adecuados para llevar a cabo las
discusiones democráticas.  Y este
proceso no tiene fin, en el sentido de
que permanentemente la sociedad va
redefiniendo su imaginario.  En el caso
colombiano, el primer paso, el realmente
urgente, es la construcción de la paz
sobre principios mínimos fundamentales.
Lo demás da espera.  Lo absurdo -como
bien los señalan Posada, Deas y Powel-
es supeditar la paz a la construcción de
la sociedad ideal.  Es ingenuo pretender
que en una mesa de negociación las
partes puedan delinear las carac-

terísticas de la sociedad que respondan
al bienestar colectivo.

A medida que la globalización ha ido
avanzando se va haciendo más evidente
la necesidad de una ciudadanía global.
Y entonces, el tema de la gobernabilidad
mundial adquiere relevancia 37.  La
gobernabilidad debe ser mundial
(Ocampo 2001, 2002) 38, y uno de los
aspectos urgentes es la gobernabilidad
de la migración internacional.  También
es fundamental abordar, desde una
perspectiva mundial, la estabilidad
financiera y el manejo de la deuda.  Con
respecto al primer punto, Naciones
Unidas (PNUD 1999) propone retomar
la idea de Keynes, de crear un banco
central mundial 39.  Siguiendo la versión
keynesiana de Tobin otros consideran
que es pertinente pensar en un impuesto
a las transacciones internaciones, que
podría ser del 0.1%.  Como decía Tobin,
el impuesto sería como echarle “arena”
a la rueda de la especulación inter-
nacional.  Un tributo de esta naturaleza
le hace mucho daño a los especuladores
pero no molesta a los inversionistas que
realizan, en términos relativos, muy
pocas transacciones.

Y en cuanto al segundo punto, el manejo
de la deuda, ya he mostrado por qué en
el caso colombiano es fundamental.  En
América Latina el asunto de la deuda
también es grave 40.  El monto sigue
creciendo.  Normalmente se supone que
la “crisis de la deuda” fue en los ochenta.
Pero las cifras muestran que la crisis
de la deuda es ahora.  Según la CEPAL,
a finales de los ochenta la deuda externa
de América Latina era de US 440 mil
millones.  Hoy es de US 784 mil
millones.  Las obligaciones de la deuda
limitan el margen de maniobra de los
gobierno y reducen la cantidad de
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1/ El estudio reciente de la CEPAL (2002) pone
en evidencia la multidimensionalidad de la
gobernabilidad.

2/ Para Vernon Smith (1974) la necesidad de
pensar la economía por fuera del núcleo no
invalida los intentos que se hacen por
consolidar una teoría que al interior del núcleo
sea libre de valores.  Este ejercicio es
conveniente porque ayuda a explicitar los
intereses que subyacen a los diferentes
análisis.  El ideal científico en economía sigue
siendo el de examinar las condiciones de
contratación al interior del núcleo dejando
por fuera de todo criterio institucional-
valorativo.  Pero, concluye Smith, a pesar de
todos los esfuerzos la dimensión valorativa
termina permeando el núcleo.  “La nueva
microteoría tratará, y deberá hacerlo, los
aspectos relacionados con los fundamentos
económicos de las organizaciones y de las
instituciones...” (Smith 1974, p. 321).  Al seguir
este camino es imposible dejar de lado los
valores.

3/ Se refiere al núcleo de contratación de la
caja de Edgeworth (1881).  El núcleo de una
economía de intercambio se define como el
conjunto de todas las asignaciones que son
posibles y que no están dominadas por
ninguna coalición.

4/ Adam Smith (1759, 1776) reconoce que el
sistema de precios actúa muy bien en ciertas
áreas (panadería, calzado, muebles, etc.),
pero no es apropiado en campos como la
educación y la salud, porque frente a este
tipo de bienes se acentúa el impacto de
sentimientos morales como la simpatía y la
prudencia.  Entre los autores contempo-
ráneos, se destaca Arrow (1963, 1963 b,
1965, 1967).  El autor muestra que la lógica
de precios tiene límites intrínsecos y, por
tanto, es inútil tratar de aplicarla a bienes
como los servicios médicos.  Mucho menos
a la salud.

5/ La siguiente frase de Vernon Smith explicita
las limitaciones de la teoría económica
cuando los bienes no pueden valorarse en
términos de precios.  “Gary Becker (1981)
ha mostrado que la economía puede ser
relevante para la institución del matrimonio.
Pero si el divorcio es pensado como un
problema social, dudo que pueda resolverse
con su teoría del matrimonio” (Smith 1974, p.
321).

6/ La formalización inicial del conflicto entre las
elecciones individual y colectiva es de Arrow
(1951).  Las reflexiones alrededor de estos
temas han dado origen a las escuelas de la
elección pública (Buchanan y Tullock 1962,
1964, 1966) y de la elección social (Arrow
1951, 1963 c; Sen 1970).

Notas

recursos disponibles para financiar las
inversiones públicas, el gasto social, etc.
La dureza de los acreedores contrasta
con la benevolencia que tuvieron los
gobiernos y los bancos con Alemania
después de la guerra 41.  La “asimetría”
de la que habla Stiglitz (2002 b) también
se observa en el tratamiento desigual
que se le da a la deuda estatal al interior
de los Estados Unidos.  Los capítulos 9
y 11 del código legislativo de los Estados

Unidos buscan evitar que por responder
al servicio de la deuda algún Estado
termine descuidando “los servicios
vitales” que les prestan a sus ciudadanos
(Pettifor 2002).  En opinión de Pettifor,
los países endeudados de América
Latina deberían exigir el mismo
tratamiento que en función del cap. 9
se le otorga a los Estados que al interior
de la Federación 42.

gobernabilidad
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7/ Sobre las diferentes aplicaciones de la
gobernabilidad, ver North y Weingast (1989),
Pérez (2001, 2002), Shleifer y Vishny (1997),
Williamson (1988).

8/ En los últimos años el debate sobre la
exclusión ha sido muy rico.  Ver, por ejemplo,
Bula (1999), Corredor (1999), Dasgupta
(1999), De Haan (1997, 1998, 1999), De Haan
y Maxwell (1998), EFILWC (1995), Evans
(1998), Gaventa (1998), Harwin y Fajth
(1998), Paugam (1996), Sen (2000), Silver
(1994), Sindzingre (2000), Van Parijs (1994).

9/ La violencia política tiene una larga historia
en Colombia.  El exterminio de la Unión
Patriótica (UP) es una expresión evidente de
exclusión política.  Jaime Pardo, el candidato
presidencial de la UP, es asesinado en 1987.
Adicionalmente son asesinados 4
congresistas, 5 diputados, 45 concejales, 4
alcaldes y 15 candidatos a las elecciones
siguientes.  El siguiente candidato
presidencia, Bernardo Jaramillo, es
asesinado en 1990.  Entre 1985 y 1992 hubo
717 homicidios contra miembros de la UP.  La
impunidad es alarmante.  Se abrió
investigación apenas en el 22% de los casos.
Hubo sentencia en el 6% y solamente hubo
4 condenas.  No sólo se persigue a los
miembros de la UP.  El ministro de justicia,
Rodrigo Lara, es asesinado en 1984.  Luis
Carlos Galán, el candidato del Nuevo
Liberalismo, es asesinado en 1989.  Pablo
Escobar y Rodríguez Gacha mueren en 1993.
Entre 1979 y 1991 fueron asesinados 290
funcionarios judiciales.

10/ Sen (2000, p. 22) enuncia algunas de las
incidencias negativas del desempleo: la caída
del ingreso, la disminución de la producción
corriente, la pérdida de habil idades y
destrezas, el deterioro de la libertad, el daño
sicológico, la enfermedad y la mortalidad
(incluso el suicidio), el daño de las relaciones
con los demás, la menor motivación, el
debilitamiento de los valores sociales.

11Si se desea profundizar en el significado y
las implicaciones del Estado Social de
Derecho, ver entre otros, Cepeda (1993),
González (1999), Kalmanovitz (1999, 2001),
Medina (1993), Pérez (2001, 2002), Uprimny
(2001, 2001 b).

12/ Bentham admira a Jefferson y comparte su
idea de que la democracia estadounidense
debe estar fundada en una sociedad de
pequeños propietarios.

13/ Hayek está de acuerdo con la visión de
catalaxia que ya había propuesto Mises
treinta años atrás.  “La catalaxia se ocupa
de los fenómenos del mercado con todas
sus raíces, ramificaciones y consecuencias.

No hay duda de que las personas que
participan en el mercado están motivadas
no sólo por el deseo de conseguir comida,
vivienda, goce sexual, sino también por
ideales múltiples.  Las acciones humanas
tienen que ver con “cosas” materiales e
ideales.  La persona escoge entre varias
alternativas, no importa si son clasificadas
como materiales o ideales” (Mises 1949, p.
233).

14/ En González (2002) muestro que la tradición
económica siempre ha tenido presente la
dimensión del otro.  Y que la tensión entre
libertad e igualdad, tal y como la describe
Vickrey (1945), subyace a la construcción
de la teoría económica.

15/ Menciono algunos estudios, la mayoría
referidos al caso colombiano.  Berry (2002),
Berry y Tenjo (1994), Birdsall, De la Torre y
Menezes (2001), Bula (1999), CEPAL (1990,
1991, 1992, 2001), CGR (1993), Di Marco
(1996), Garay (2002 b), Jaramillo (1995),
López (1998), Nina y Grillo (2000), Ocampo,
Pérez, Tovar y Lasso (1998), Piketty (1994),
Prealc (1990), Sarmiento (2000).

16/ Los autores critican el círculo vicioso en el
que cayó América Latina durante los
noventa.  “Un círculo vicioso en el que la
pobreza y la desigualdad impiden el
crecimiento, y el bajo índice de crecimiento
agrava la pobreza y la desigualdad, es
particularmente preocupante en América
Latina” (Birdsall, De la Torre y Menezes 2001,
p. 17).

17/ Martínez (2001) hace una cuidadosa
presentación  de la visión de algunos autores
colombianos sobre la relación entre eco-
nomía, crimen y conflicto.

18/ Ver, por ejemplo, Vickrey (1996, 1997) y
Stiglitz (1997, 1998, 2002).

19/ “Al menos la mitad de los latinoamericanos
ven limitadas tempranamente sus
oportunidades de bienestar como
consecuencia de las características que
asume la transmisión intergeneracional de
capital educativo y de oportunidades
laborales, que junto a otros factores son
determinantes de la elevada y persistente
desigualdad socioeconómica y regional”
(CEPAL 1998, p. 59).   Sobre la transmisión
intergeneracional de la pobreza ver, además,
Corchuelo, Rodríguez, Acosta y Baquero
(1999), Nina (1997), Nina y Grillo (2000).

20/ Esta reflexión se amplía en Arcos, Becerra,
Corredor, González y Rivera (2002).

21/ A lo largo de la década la distribución del
ingreso mejoró.  De acuerdo con las
estadísticas de Berry y Tenjo (1998), el Gini
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pasó de 0.492 en 1980 a 0.470 en 1989.
Según el estudio de Becerra y González
(1999), el Gini se redujo de 0.496 en 1982 a
0.481 en 1989.  Londoño (1996) observa
que entre 1978 y 1988, el coeficiente de Gini
bajó de 0.481 a 0.476.  Los datos de la Misión
Social (DNP) confirman la tendencia
descendente: entre 1978 y 1988 el Gini pasó
de 0.513 a 0.489.  Ocampo (1992) no es de
la misma opinión, considera que durante los
ochenta, “... la distribución del ingreso no
mejoró y, antes bien, a partir de 1983 parecen
haberse revertido parcialmente las
tendencias favorables que se habían
experimentado en la década anterior”
(Ocampo 1992, p. 23).  Para el período 1976-
1985, Ocampo toma la serie de Reyes (1987),
y para el período 1988-1991, de Sarmiento
L. (1992).  Arcos, Becerra, Corredor,
González y Rivera (2002) hacen un análisis
cuidadoso de estas tendencias.

22/ Exceptuando los resultados de Londoño
(1996, p. 15), para quien la distribución del
ingreso “mejoró en la primera mitad de los
noventa”, los demás autores (Becerra y
González (1999), Baldión y Nina (2001),
Misión Social, DNP) muestran que la
distribución también se deterioró en la
primera mitad de los noventa.

23/ “Durante los años noventa se ha mantenido
o acentuado la alta concentración de la
distribución del ingreso que caracteriza a la
mayoría de los países de América Latina”
(CEPAL 1998, p. 31).

24/ Los informes nacionales (Misión Social, DNP
y PNUD 1998, 2000, 2001) siguen las líneas
directrices de los informes mundiales (UNDP
1990, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996,
1997, 1998, 1999, 2000, 2001).

25/ Ver, igualmente, Anand y Sen (1992, 1997).
26/ A esta conclusión llegan Uribe (1994), Uribe

y Arias (1998), Partow (1995, 1995 b).
27/ “Es necesario examinar simultáneamente el

trabajo, la administración, y las finanzas.
Además es urgente que en la estructura de
la gobernabilidad se haga la diferencia
precisa entre el financiamiento de la deuda y
el financiamiento de las acciones” (Williamson
1993, pp. 105-106).

28/ “La falta de una gobernabilidad internacional
adecuada ha sido reconocida, por su parte,
como un problema especialmente grave en
el caso de los flujos financieros y ha dado
lugar a múltiples iniciativas de reforma en los
últimos años” (Ocampo 2001).

29/ “En el capítulo anterior se insiste en que el
logro de una mayor estabilidad financiera y
macroeconómica internacional debe

considerarse como la provisión de un bien
público global, que ofrece externalidades
positivas a todos los países participantes en
los mercados mundiales.  Se destaca,
asimismo, el papel esencial que desempeña
una buena institucionalidad financiera
internacional en la corrección de las grandes
disparidades en el desarrollo de los
mercados financieros y las asimetrías en el
comportamiento macroeconómico de los
países industrializados y en desarrollo.
Estas asimetrías están asociadas a un rasgo
estructural que comparten todas las
economías en desarrollo: la no utilización de
sus monedas como medio de cambio y activo
de reserva en las transacciones inter-
nacionales.  Esta asimetría las sitúa en un
plano desfavorable para enfrentar la
volatilidad que caracteriza la globalización
financiera, por cuanto induce un acceso
inestable a los mercados internacionales y
un sesgo procíclico de las polít icas
macroeconómicas.  La superación de estos
problemas exige tanto una buena formu-
lación de las políticas nacionales como una
institucionalidad internacional que respalde
los esfuerzos desplegados en esa
dirección” (CEPAL 2002, p. 166).

30/ Ver, por ejemplo, Sen (1981, 1981 b, 1987,
1999), Drèze y Sen (1986, 1989).

31/ Desde el siglo XVIII Bentham ya destacaba
la relevancia del Tribunal de Opinión
Pública.  El Tribunal era para Bentham la
“institución social más importante para
prevenir las desviaciones de los
gobernantes” (Cutler 1999, p. 321).  El
Tribunal cumple cuatro funciones: i) ayuda
a que las personas tengan información y
evidencia, ii) emite juicios y censura el
comportamiento de los gobernantes,
iii) castiga y premia a las personas (por
ejemplo, a través de las elecciones),
iv) propone soluciones que ayuden a mejorar
el manejo de los asuntos públicos.  En el
Tribunal deben participar todos, incluyendo
a las mujeres y a los analfabetos que no
tenían derecho a votar.  Aún más, está abierto
a los extranjeros.  La prensa sería el órgano
de difusión por excelencia de los asuntos
del Tribunal.  La prensa tiene dos ventajas:
la constancia y la visibilidad.  La prensa
prende las alarmas porque los ciudadanos
no pueden estar supervisando a cada
momento las acciones del gobierno.  La
ciudadanía debe estar pendiente de las
alertas de la prensa.

32/ Stiglitz ha examinado las características de
la información como bien público.  Ver, por
ejemplo, Gale y Stiglitz (1989), Greenwald y
Stiglitz (1986, 1990), Greenwald, Stiglitz y
Weiss (1984), Grossman y Stiglitz (1976,
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1980, 1982), Nalebuff y Stiglitz (1983), Stiglitz
(1985).  Ver, además, Perdomo (2002).

33/ “Estas carencias, a su vez, reflejan un
problema aún más inquietante: la ausencia
de una gobernabilidad adecuada para el
mundo de hoy, no sólo económica como se
ha hecho particularmente evidente en el
campo financiero sino también en muchos
otros terrenos, debido al enorme contraste
entre los problemas de alcance mundial y
los procesos políticos, que siguen teniendo
como marco las naciones e incluso,
crecientemente, los espacios locales”
(CEPAL 2002, p. 14).

34/ “La inestabil idad financiera es la
manifestación más evidente, aunque no la
única, de la progresiva asimetría entre el
dinamismo de los mercados y la inexistencia
de una gobernabilidad económica adecuada.
Otras de sus manifestaciones son la notable
concentración económica que se viene
observando en el mundo entero y las
múltiples tensiones distributivas provocadas
por el proceso de globalización, entre un país
y otro y dentro de un mismo país” (CEPAL
2002, p. 26).

35/ En González (1999 b) también se muestra la
necesidad de definir unos acuerdos mínimos,
de naturaleza procedimental.  Es imposible
que en una mesa de negociación se llegue a
acuerdos sobre las características
completas que debe tener la sociedad del
futuro.

36/ Rodríguez (2001) propone modificar los
criterios de representación del Senado y de
la Cámara.  Actualmente en ambos cuerpos
colegiados el número de elegidos es función
de la población.  Rodríguez considera que
esta lógica es inequitativa porque termina
favoreciendo a las regiones más pobladas.
En su opinión sería mejor que el número de
miembros de una de las cámaras se defina
de acuerdo con principios de representación
regional y no poblacional.

37/ “El déficit de gobernabilidad global, que
abarca todos estos temas, refleja otro
conflicto profundo: el contraste entre
problemas globales y procesos políticos
locales. Esta discrepancia implica,
fundamentalmente, que no existen
mecanismos de toma de decisiones a nivel
mundial que hagan posible una adecuada
representación de los intereses de los países
y de los sectores sociales menos poderosos.
Evidentemente, esta situación provoca
tensiones, debido a que los espacios para el
ejercicio de la ciudadanía y la democracia
siguen siendo nacionales y locales” (CEPAL
2002, p. 27).

38/ “La globalización económica está
produciendo una nueva relación entre el
mercado y el Estado, con considerables
efectos en la gestión ambiental global,
creando nuevos imperativos que obligan a
los Estados a cooperar para administrar los
bienes públicos globales y a coordinarse
mejor en relación con sus políticas
ambientales regionales y nacionales.  Cabe
destacar, además, el papel cada vez más
protagónico de la “sociedad civil global” y de
las empresas transnacionales en algunos de
estos procesos multilaterales” (CEPAL 2002,
p. 299).

39/ “Keynes fue mucho más lejos que lo que los
gobiernos de la época estaban dispuestos a
aceptar.  Propuso la creación de un fondo
con acceso a recursos iguales a la mitad de
las importaciones mundiales.  En la actualidad
el FMI controla liquidez igual a menos del 3%
de las importaciones mundiales.  El concebía
el FMI como un banco central mundial, que
emitiría su propia moneda (Bancor).  En el
decenio de 1970 se permitió al FMI crear un
monto limitado de derechos especiales de
giro (DEG), pero estos constituyen menos
del 3% de la liquidez mundial de hoy.  Keynes
impuso la carga del ajuste tanto a los países
con superávit como los países con déficit,
incluso previendo una tasa de interés penal
del 1% mensual respecto de los superávit
comerciales pendientes” (PNUD 1999, p. 98).
Y más adelante agrega, “así como los países
necesitan bancos centrales, el mundo
necesita un banco central en el siglo XXI”
(PNUD 1999, p. 112).

40/ Krueger (2001) lo reconoce y por ello ofrece
lineamientos tendientes a la creación de la
corte de arbitraje internacional.

41/ “... en 1931, los acreedores dejaron de
cobrar la deuda y pidieron a todas las partes
que no le cobraran a Alemania la deuda de
reparación de la guerra y que no se cobraran
entre sí las deudas [...].  Años más tarde,
con el Acuerdo de Londres suscrito el 27 de
febrero de 1953, Alemania pudo resolver
definitivamente su problema de deuda
externa gracias a la “generosidad” de sus
acreedores.  Téngase en mente este
histórico acuerdo, con el que Alemania
alcanzó un arreglo envidiable: i) Oficialmente
obtuvo un descuento de su deuda anterior -
derivada directa o indirectamente de las dos
guerras mundiales que este país desató en
1914 y 1939 - de entre 50% hasta 75%.
ii) Drástica reducción de las tasas de interés,
que fueron establecidas entre 0% y 5%.
iii) Un amplio período de gracia para iniciar
los pagos de intereses y capital de
determinadas deudas.  iv) La ampliación de
los plazos para los pagos previstos.  v) La
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posibilidad de realizar pagos anticipados en
función de su desenvolvimiento económico.
vi) La forma de calcular el servicio se
estableció a partir de la capacidad de pago
de la economía alemana, la cual se vinculó
con el avance del proceso de reconstrucción
de ese país.  El servicio de la deuda, en
concreto, estaba supeditado al excedente
de exportaciones garantizado por los
acreedores; así la relación servicio/
exportaciones alcanzó su valor más alto en
1959: 4.2%, situación más que envidiable
para los países latinoamericanos, que han
destinado, por largos años, más del 30% de
sus exportaciones a dicho servicio.  Ecuador,
para volver al ejemplo, sacrificó en el año
2001 un 44% de sus exportaciones por este
motivo.

Posteriormente, en 1971 Indonesia, al igual
que Alemania, con la coordinación del mismo
banquero que renegoció en 1953 la deuda
por la parte alemana - Hermann J. Abs -, se
benefició de un acuerdo similar, pero es
importante recordar que, entonces, no se
quiso generalizar esta solución a la cual se
le dio el carácter de única y que la alternativa
brindada a ese país se explica por el deseo
político de apoyar al gobierno que había
“alejado la amenaza comunista”, asesinando
a más de medio millón de personas...
Tratamientos parecidos se repitieron años
después con Polonia, para facil itar la
recuperación económica luego de concluido
el régimen comunista en los años 80; con

Egipto, para asegurar su lealtad durante la
gigantesca operación bélica de Washington
y sus aliados en contra del Irak en 1991; y,
con Pakistán durante el año 2001 en medio
de la denominada “guerra contra el
terrorismo”, cuando se necesitaba su apoyo
para bombardear Afganistán...” (Acosta
2002, p. 12-14).

42/ “Según el Capítulo 9, si las municipalidades
se hallan insolventes o no pueden pagar,
pueden “entablar pleito de protección frente
a los acreedores”. Ellas deben i) solicitar
poner en efecto un plan para ajustar tales
deudas; ii) haber obtenido el acuerdo de
acreedores/o haber tratado, sin éxito, de
elaborar un plan.  Dicha petición produce
automáticamente una moratoria (sus-
pensión) de los pagos de la deuda. La
jurisdicción de la corte depende de la voluntad
de los deudores.  La legislación estado-
unidense protege el poder gubernamental del
deudor. En otras palabras, los acreedores
no pueden impedir que las municipalidades
presten servicios vitales, ni subordinar
dichos servicios al pago de las deudas.
Además, no se permite tomar posesión de la
municipalidad para hacerla funcionar a
beneficio de los acreedores. Los políticos
de la municipalidad, elegidos demo-
cráticamente, no pueden ser sacados de
sus puestos, a menos que esto se haga a
través de los electores en las próximas
elecciones” (Pettifor 2002, p. 17).

gobernabilidad
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ACOSTA Alberto., 2002.  La Deuda Externa,
un Problema Político Global.  Algunas
Reflexiones para Construir Soluciones
Alternativas, ponencia presentada en el
encuentro internacional “Deuda Externa:
Un Compromiso de Arbitraje Justo y
Transparente.  La Agenda de la Sociedad
Civil”, 9-12 marzo, Guayaquil, mimeo.

ACOSTA Fabián., 2001.  “Sentido de la
Discusión Constituyente sobre Derechos
Colectivos”, Observare.net, no.1, enero.

ALESINA Alberto., 2000.  Institutional Reforms
in Colombia, Working Paper Series, no.
21, noviembre, Fedesarrollo, Bogotá.

ANAND Sudhir., SEN Amartya., 1992.
“Human Development Index:
Methodology and Measurement”,
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Unidas, New York.

ANAND Sudhir., SEN Amartya., 1997.
“Concepts of Human Development and
Poverty: A Multidimensional
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Human Poverty Index”, en United
Nations Development Programme,
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